
Artículo 1”: Sustituyese el artículo 82 del Código Penal por el siguiente: 

“‘Articulo 82: Cuando en el caso del tnciso I del articulo 80 

concurriere alguna de las circunstancias del inciso 1 del artículo anterior, la 

pena será de prisión de dos a ocho años. ” 

Artículo 2”: Sustitúyese el artículo 8 1 del Código Penal por el siguiente: 

“Articulo 81. - 1 “Se impondrá prisión de uno a seis años: 

a) Al que matare a otro, encontrándose en un estado de emoción violenta y 

que las circunstancias h~icieren excusable. 

b) Al que, con el propósito de causar un daño en el cuerpo o en la salud, 

produjere la muerte de alguna persona, cuando el medio empleado no debía 

razonablemente ocasionar la muerte. ” 


